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REQUERIMIENTOS DE SALUD PARA EL SEXTO GRADO 
 
 

El gobierno estatal de Illinois, y la Mesa Directiva de Educación de Waukegan, 
requieren que cada alumno entregue un comprobante de haber satisfecho los 
siguientes requerimientos de salud, antes de comenzar la escuela. 
 
1. EVIDENCIA DE UN EXAMEN FÍSICO, usando la forma “Certificado de evaluación 

infantil del estado de Illinois”, realizada durante el año antes de entrar al sexto grado. 
Los resultados de la evaluación de riesgo de diabetes se deberán documentar en la 
forma. Los padres deberán llenar la porción del historial de salud de la forma.  

 
2. VERIFICACIÓN MÉDICA DE LA HISTORIA DE VACUNAS COMPLETA, 

incluyendo las vacunas Tdap, DTP/DTaP, polio, sarampión, rubeola, paperas, varicela,  
hepatitis B y meningocócica (según las normas implementadas por el Departamento de 
Salud Pública y el Código Escolar de Illinois), el cual declara el mes, día y año de cada 
vacuna obligatoria; y la firma del proveedor. 

 
3. VERIFICACIÓN MÉDICA de un examen de tuberculosis y los resultados según las 

normas actuales. 
 

 
 RESIDENTES POR PRIMERA VEZ: los que sean residentes por primera vez podrán 
presentar una prueba escrita de la fecha de la cita ,en la cual se otorgara el examen de 
salud, que tenga lugar dentro de los 30 días de la inscripción en lugar de la forma del 
examen de salud completa. Al no presentar la forma del examen de salud completa el 
próximo día escolar después de la fecha de la cita tendrá como resultado la exclusión del 
niño(a) de la escuela hasta que los formularios de salud requeridos sean presentados al 
distrito. 
 

TODOS LOS REQUERIMIENTOS DE SALUD NOTADOS  
ANTERIORMENTE SE DEBERÁN ENTREGAR ANTES DE QUE SE LE 

PERMITA AL ESTUDIANTE ASISTIR A CLASES. 
 
 

1. Se requiere una EVALUACIÓN DENTAL para el sexto grado. Se deberá entregar 
un comprobante de una examinación dental realizada después del 14 de 
noviembre del año previo, para el 15 de marzo del año escolar en vigor. 
 

2..   Se requiere UN EXAMEN DE VISTA para cualquier estudiante nuevo entrando 
a un sistema escolar de Illinois por primera vez, sin importar su nivel de grado. 
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